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JUSTIFICACIÓN PARA LA CONTRATACIÓN  
DE SERVICIOS PROFESIONALES POR EXCEPCIÓN A LA LICITACIÓN PÚBLICA  

 
PROGRAMA DE APOYO A LAS INSTANCIAS DE MUJERES EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS 

2016. 
 

COORDINACIÓN RESPONSABLE CORAL CHANTAL ZÚÑIGA NUÑO 

DESCRIPCIÓN DE LOS BIENES O 

SERVICIOS REQUERIDOS 
SERVICIOS PROFESIONALES COMO ABOGADA 

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS, 
PLAZOS Y CONDICIONES DE 

ENTREGA  

INFORME MENSUAL CUALITATIVO Y CUANTITATIVO  
3 INFORMES TRIMESTRALES CUALITATIVOS Y 

CUANTITATIVOS  
3 INFORMES TRIMESTRALES CUALITATIVOS Y 

CUANTITATIVOS GRUPALES  
1 INFORME FINAL INDIVIDUAL Y UNO POR MÓDULO. 

VIGENCIA DEL CONTRATO 11 DE MARZO AL 09 DE DICIEMBRE. 

NOMBRE DEL O LA PRESTADORA 

DE  SERVICIOS 
ROCÍO IDALIA FERNÁNDEZ ARAMBUL 

DATOS GENERALES: PROFESIÓN: ABOGADA 
DOMICILIO: NUBE 314, AV. DEL PARAISO, 
FRACCIONAMIENTO EL PARAISO 1 ETAPA, 
TLAJOMULCO, JALISCO.  
C.P. 44220 
R.F.C. FEAR770821PS8 
CURP: FEAR770821MJCRRC07 
ELIMINADO, LA OMISIÓN DE  RENGLÓNES, ART. 2 FRACC. V, 
ART. 4 FRACC. IV,V; ART. 20 Y 21 DE LA LTAIPEJM. 

PROCEDIMIENTO DE 

CONTRATACIÓN PROPUESTO 
ADJUDICACIÓN DIRECTA: ARTÍCULO 41 FRACCIÓN 

XIV. 

MONTO DEL CONTRATO CON IVA $ 126,000.00 (CIENTO VEINTISÉIS MIL  PESOS  

00/100 M.N.) 

ACCIÓN CI.1 FORTALECER  AL CENTRO DE JUSTICIA PARA 

LAS MUJERES A FIN DE GARANTIZAR LA OFERTA DE 

SERVICIOS A MUJERES EN SITUACIÓN DE VIOLENCIA, 
MEDIANTE LA CONTRATACIÓN DE 5 ABOGADAS/OS, 4 

PSICÓLOGAS/OS, 3 TRABAJADOR/AS SOCIALES Y 1 

APOYO LOGÍSTICO. 
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MONTO DE LA CONTRATACIÓN Y FORMA DE PAGO  
 
 
CONCEPTO NÚMERO DE 

EXHIBICIONES  
FECHA O 

MOMENTO DEL 

PAGO 

HONORARIOS I.V.A. 10% 

I.S.R. 
TOTAL 

PAGO DE 

SERVICIOS 

PROFESIONALES 

PARA LA 

ATENCIÓN EN 

DERECHO 

9 A LA ENTREGA DE 

INFORME 

MENSUAL 

CUALITATIVO Y 

CUANTITATIVO. 

14,000.00 1,931.03 1,206.90 12, 793.10 

MONTO TOTAL 126,000.00 17,379.27 $10,862.1 115,137.9 

 
 
 
JUSTIFICACIÓN TÉCNICA 
 
EL INSTITUTO JALISCIENSE DE LAS MUJERES TIENE ENTRE SUS OBJETIVOS ESPECÍFICOS, 
PROMOVER, PROTEGER Y DIFUNDIR LOS DERECHOS, OBLIGACIONES Y VALORES DE LAS 

MUJERES CONSAGRADOS EN LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS, LA PARTICULAR DEL ESTADO, LOS TRATADOS INTERNACIONALES DE LOS QUE 

FORME PARTE MÉXICO Y EN PARTICULAR A LAS NORMAS RELATIVAS A LOS DERECHOS 

HUMANOS Y LIBERTADES FUNDAMENTALES DE LAS MUJERES. 
 
EL INSTITUTO NACIONAL DE DESARROLLO SOCIAL TIENE A SU CARGO EL PROGRAMA DE 

APOYO A LAS INSTANCIAS DE MUJERES EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, PARA 

IMPLEMENTAR Y EJECUTAR PROGRAMAS DE PREVENCIÓN DE LA VIOLENCIA CONTRA LAS 

MUJERES, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2016 Y  EL CUAL TIENE COMO OBJETIVO GENERAL; 
CONTRIBUIR A LA CONSTRUCCIÓN DE UNA SOCIEDAD IGUALITARIA MEDIANTE ACCIONES DE 

PREVENCIÓN Y ATENCIÓN EN MATERIA DE VIOLENCIA CONTRA LAS MUJERES.  
 
EL INSTITUTO NACIONAL DE DESARROLLO NACIONAL, APROBÓ EL PROGRAMA PAIMEF 

2016, EN DONDE INCLUYE LA CREACIÓN Y APOYO DE SERVICIOS ESPECIALIZADOS E 

INTEGRALES DE ATENCIÓN A MUJERES EN SITUACIÓN DE VIOLENCIA. 
  
EL INSTITUTO JALISCIENSE DE LAS MUJERES ESTE AÑO 2016 EN BASE A LAS 

NECESIDADES EN ATENCIÓN A MUJERES EN SITUACIONES DE VIOLENCIA ESTE AÑO SE 

FORTALECERÁ AL CENTRO DE JUSTICIA PARA LAS MUJERES A FIN DE GARANTIZAR LA 
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PRESTACIÓN DE SERVICIOS A MUJERES EN SITUACIÓN DE VIOLENCIA, MEDIANTE LA 

CONTRATACIÓN DE 5 ABOGADAS/OS, 4 PSICÓLOGAS/OS, 3 TRABAJADOR/AS SOCIALES Y 1 

APOYO LOGÍSTICO, POR LO TANTO  EL INSTITUTO REQUIERE DE UNA PERSONA FÍSICA CON 

ESTUDIOS PROFESIONALES EN DERECHO, CONOCIMIENTOS EN DERECHO PENAL Y 

DERECHO FAMILIAR, LEGISLACIÓN EN TORNO AL TEMA DE LA VIOLENCIA CONTRA LAS 

MUJERES Y CON LA EXPERIENCIA EN PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES DE 

DERECHO.  
 
CONSIDERANDO QUE EL INSTITUTO JALISCIENSE DE LAS MUJERES NO CUENTA CON 

PERSONAL CAPACITADO DISPONIBLE PARA LA REALIZACIÓN DE LA ACTIVIDAD A QUE SE 

HACE REFERENCIA EL ARTÍCULO 19 DE LA LAASSP Y A FIN DE CONTAR CON UNA 

PROFESIONISTA QUE TENGA LOS CONOCIMIENTOS Y EXPERIENCIA SOLICITADA PARA 

FORMAR PARTE DE DEL MÓDULO FIJO EN EL CENTRO DE JUSTICIA PARA LAS MUJERES A 

FIN DE GARANTIZAR LA OFERTA DE SERVICIOS A MUJERES EN SITUACIÓN DE VIOLENCIA, 
MEDIANTE LA CONTRATACIÓN DE 1 TRABAJADORA SOCIAL PARA LA REALIZACIÓN DE LA 

ACCIÓN DENOMINADA  “FORTALECER  AL CENTRO DE JUSTICIA PARA LAS MUJERES A FIN 

DE GARANTIZAR LA OFERTA DE SERVICIOS A MUJERES EN SITUACIÓN DE VIOLENCIA, 
MEDIANTE LA CONTRATACIÓN DE 5 ABOGADAS/OS, 4 PSICÓLOGAS/OS, 3 TRABAJADOR/AS 

SOCIALES Y 1 APOYO LOGÍSTICO”, SE PROPONE LA CONTRATACIÓN DE ROCÍO IDALIA 

FERNÁNDEZ ARAMBUL, QUIEN CUBRE EL PERFIL REQUERIDO CONFORME A LAS 

ACTIVIDADES QUE SE DEBERÁN REALIZAR, YA QUE CUENTA CON CONOCIMIENTOS EN 

DERECHO PENAL Y DERECHO FAMILIAR, LEGISLACIÓN EN TORNO AL TEMA DE LA VIOLENCIA 

CONTRA LAS MUJERES Y CON LA EXPERIENCIA EN PRESTACIÓN DE SERVICIOS 

PROFESIONALES DE DERECHO.  
 
POR LO ANTERIOR, ÉSTA COORDINACIÓN COMO RESULTADO DE LA REVISIÓN DOCUMENTAL 

Y CURRICULAR, ESTABLECE LA CONVENIENCIA DE CONTRATAR LOS SERVICIOS 

PROFESIONALES DE ROCÍO IDALIA FERNÁNDEZ ARAMBUL, BAJO LA MODALIDAD DE 

HONORARIOS.  
 
CRITERIOS EN QUE SE SUSTENTA LA EXCEPCIÓN 
 
LA PRESENTE ADJUDICACIÓN SE SUSTENTA EN EL CRITERIO DE EFICIENCIA, YA QUE LOS 

RESULTADOS ESPERADOS EN LA ATENCIÓN A MUJERES EN SITUACIÓN DE VIOLENCIA EN EL 

CENTRO DE JUSTICIA PARA LAS MUJERES REQUIERE EXPERIENCIA Y CONOCIMIENTO 

PREVIO EN LOS TEMAS DE GÉNERO, VIOLENCIA HACIA LAS MUJERES Y DERECHOS 

HUMANOS DE LAS MUJERES. ESTE CRITERIO SE ASUME DADO QUE SE HAN ATENDIDO 

TODAS LAS ETAPAS NORMATIVAS APLICABLES A LA CONTRATACIÓN SELECCIONADA, Y 

DEBIDO A QUE CUBRE EL PERFIL SOLICITADO POR TAL SITUACIÓN, SE ADJUDICA A LA 

PROFESIONISTA CITADA, DADO QUE EL PRECIO DE SUS SERVICIOS ESTÁ DENTRO DEL 

MONTO AUTORIZADO EN EL PROGRAMA DEL PAIMEF 2016.   
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PROPUESTA 
 
CONFORME AL ACUERDO QUE CONSTA EN EL ACTA DEL COMITÉ DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO DEL INSTITUTO JALISCIENSE DE 

LAS MUJERES PARA EL EJERCICIO FISCAL 2016, EN LA QUE SE APROBÓ EL PROGRAMA Y EL 

PRESUPUESTO DEL EJERCICIO FISCAL 2016, INCLUYENDO LOS GASTOS PARA LA 

COORDINACIÓN Y SEGUIMIENTO DEL PROYECTO, SE PROPONE ADJUDICAR EL CONTRATO 

EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 41, FRACCIÓN XIV, DE LA LEY QUE RIGE EL PROCEDIMIENTO 

DE CONTRATACIÓN QUE ESTABLECE: 
 

ART. 41.- LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES, BAJO SU RESPONSABILIDAD, PODRÁN 

CONTRATAR ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS, SIN SUJETARSE AL 

PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN PÚBLICA, A TRAVÉS DE LOS PROCEDIMIENTOS DE 

INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS O DE ADJUDICACIÓN DIRECTA, 
CUANDO: 

XIV. SE TRATE DE LOS SERVICIOS PRESTADOS POR UNA PERSONA FÍSICA A 

QUE SE REFIERE LA FRACCIÓN VII DEL ARTÍCULO 3 DE ESTA LEY, SIEMPRE 

QUE ÉSTOS SEAN REALIZADOS POR ELLA MISMA, SIN REQUERIR  DE LA 

UTILIZACIÓN DE MÁS DE UN ESPECIALISTA O TÉCNICO….” 
 

Y TOMANDO EN CONSIDERACIÓN QUE LA PROFESIONISTA CUENTA CON LOS 

CONOCIMIENTOS Y LA EXPERIENCIA NECESARIA PARA CUBRIR LAS NECESIDADES DEL 

SERVICIO REQUERIDO, SE CONCLUYE QUE ES LEGALMENTE POSIBLE Y NECESARIO PARA EL 

CUMPLIMIENTO DE ESTA ACCIÓN QUE FORMA PARTE DEL PROGRAMA DEL PAIMEF 2016, 
SE PROPONE SOMETER A CONSIDERACIÓN DEL COMITÉ, LA CONTRATACIÓN DE LOS 

SERVICIOS DE ROCÍO IDALIA FERNÁNDEZ ARAMBUL, MEDIANTE EL PROCEDIMIENTO DE 

EXCEPCIÓN ADJUDICACIÓN DIRECTA, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN LA 

FRACCIÓN XIV DEL ARTÍCULO 41 TRANSCRITO CON ANTERIORIDAD, Y DE ACUERDO AL 

PRESUPUESTO APROBADO PARA TAL EFECTO. 
 
 
 
 

GUADALAJARA, JALISCO, 11 DE MARZO DE 2016  
 
 

 
____________________________________ 

CORAL CHANTAL ZÚÑIGA NUÑO  
COORDINADORA DE SERVICIOS. 


